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veintiocho días del mes de
diciembre del año dos mil uno.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. MARCELINO MIRANDA AÑORVE.
Rúbrica.

El Secretario de Finanzas
Administración.
C. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE.
Rúbrica.

DECRETO NUM. 432, POREL
QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA UY
NUMERO 251, QUE CREAEL
SISTEMA ESTATAL DE COOR-
DINACION FISCAL Y ESTA-
BLECE LAS BASES 1 MONTOSY
PLAZOS, A LOS QUE SE SU-
JETARAN LAS PARTICIPACIO-
NES FEDERALES.'

RENE JUAREZ CISNEROS,so-
y bernador Consti tucional del

Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LA QUINCUAGESIMASEXTALE-
GISLATURA DEL HONORABLECON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANODE GUERRERO,ENNOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que el Plan
Sexenal de Desarrollo 1999 -
2005 establece en materia, " de
tributaria, la adecuaClon
las leyes fiscales a la rea:
lidad que se vive en el
Estado, y en tratándose de
participaciones federales a
municipios, hacer congruen-, en
tes las leyes que las ng ,
con su distribución a las
citadas entidades.

. el
SEGUNDO. - Que siendo

Estado de Guerrero, una de las
1 Fe-Partes integrantes de a ,

al1-deración, las reformas re
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zadas a las Leyes Federales,
necesariamente repercuter. en
el ámbito local y teniendo la
Ley de Coordinación Fiscal,
como finalidad de establecer
una coordinación de la acti-
vidad fiscal, entre los nive-
les Federal y Estatal, asi
como entre la Estatal y Muni-
cipal, con lo que se busca ser
congruente v evitar contra-
dicciones entre los diferen-
tes preceptos legales para
hacer realidad este obj eti v o ,
se requlere unificar los cri-
terios legales existentes
entre ambas legislaciones.

TERCERO.- Que con la fi-
nalidad de lograr una mayor
claridad en el procedimiento
y distribución del Fondo Co-
mún de las participaciones
federales a los municipios, y
definir la vigencia de los
porcentajes de distribución,
es necesar io modi ficar los
articulos 20. fracción V y 70.
de la Ley 251 que Crea el
Sistema Estatal de Coordina-
ción Fiscal y Establece las
Bases, Montos y Plazos a los
que se Sujetarán las Partici-
paciones Federales. Sin em-
bargo, esta Soberanía Popu-
lar, realizó modificaciones a
los porcentajes de distribu-
ción del fondo común de par-
ticipaciones 'federales a los
Municipios, para quedar en
los términos siguientes:

1.- El 10%, se asignará
para garantizar que aquellos
mUnicipios que con motivo del
cambio de la fórmula vean
afectadas sus participacio-
nes, reciban recursos finan-
cieros en términos nominales
•••

iguales a los del ejercicio
fiscal inmediato anterior.

2. - El 90% restante se
distribuirá de acuerdo al
grado de marginación a nivel
localidades y a su población
residente.

Que por. otra parte, se
modificó la tabla que consig-
na el comportamiento que ten-
drán los porcentajes de dis-
tribución del fondo común de
participaciones federales a
municipios para los próximos
cuatro ejercicios fiscales,
mismos que dados los cambios
formulados al artículo 70. en
sus incisos a) y b) , sufren
modificaciones, para quedar
como sigue:

'¡!' EJERCiCIO I % a utilizar en 1 % a utilizar en-¡

bCAL ¡.elincisoal. ¡ ~~.::~s::)&~
! 2002 : 10% 90%
~I -'2003'~-r-~'8o/;- I l
i:-:=--:j~I~;-~r. ~2006~,= L~~o/;~±-~OO% I

Por último, esta Sobera-
nía Popular, consideró conve-
niente suprimir la reforma
propuesta al artículo 90., en
virtud de que su redacción
actual tiene mayor alcance
jurídico.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo

,dispuesto por los artículos
47 fracción 1 de la Constitu-
ción Política Local; 80. frac-
ción 1 y 127 párrafo tercero
de la Ley Orgánica del poder
Legislativo en vigor, este H.
Congreso, tiene a bien expe-
dir el siguiente:
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DECRETO NUM. 432, POR EL
QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY

'NUMERO 251, QUE CREA EL
SISTEMA ESTATAL DE COOR-
DINACION FISCAL Y ESTA-

.BLECE LAS BASES, MONTOS Y
PLAZOS, A LOS QUE SE SU-
JETARAN LAS PARTICIPACIO-
NES FEDERALES.·

ARTICULO UNICO. - Se re-
forman los artículos 20. y 70.
incisos a) y b) de la Ley
número 251, que crea el Sis-
tema Estatal de Coordinación
Fiscal y Establece las Bases,
Montos y Plazos a los que se
sujetarán las participacio-
nes federales, para quedar
como sigue:

ARTICULO20.- ..

De la 1 a la IV.-

V. - Coadyuvar a la dis-
tribución equitativa de las
participaciones que corres-
pondan a los Ayuntamientos,
en los términos de la Ley de
Coordinación Fiscal y de los
Convenios de Colaboración Ad-
ministrativa celebrados, y

•
VI. - ..

ARTICULO70.-

a) . - El 10% se asignará
para garantizar a aquellos
municipios que debido al cam-
bio de fórmula, vean afecta-
das sus participaciones, re-
ciban recursos financieros en
términos nominales iguales a

los del ejercicio fiscal in-
mediato anterior.

En caso de que hubiera un
remanente, éste se distribui-
rá entre los municipios de
acuerdo al grado de marginación
a nivel localidad y a su
población residente tal y
como se sefíala en las fraccio-
nes 1, 11, 111, IV Y V del
inciso b) del presente artí-
culo. Los montos asignados a
los municipios por concepto
de este porcentaje serán pu-
blicados en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado
y en un diario de circulación
esta tal, en forma trimestral.

b ) . - El 90% restante se
distribuirá de acuerdo al
grado de marginación a nivel
localidad y a su población
residente, de la siguiente
manera:

1.-

11 . - . . .

III.- ..

IV. - . . .

V. - • • •

La participación del Fon-
do Común para el iésimo muru "
cí.p í.o sería:

PFCM.= (0.88 X FC) X [(PRLM"",M¡
/ PRLME) X 0.33134 + (PRLM.M,
/ PRLMmE)X 0.11368 + (PRLM.M,
/ PRLMaE) X O.11957 + (PRLM"M,
/ PRLM,) X 0.10331 + (PRLM""M,
/ PRLM~E) X 0.33210)

Donde:
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del
PFCMi = Participaciones
Fondo Común al iésim~ 0.11957 = Porcentaje asig-

municipio. nado a los municipios con
localidades cuyo grado de

0.88 = Porcentaje a dis- marginación es "media".
tribuir del Fondo Común.

FC Monto en pesos del
Fondo Común.

PRLMM. =. Población resi-ma ,

dente en localidades con gra-
do de marginación "muy alta"
del iésimo municipio.

PRLME = Población resi-
ma

dente en localidades con gra-
do de marginación "muy alta"
en el Estado.

0.33134 = Porcentaje asig-
nado a los municipios con
localidades cuyo· grado de
marginación es "muy alta".

,. PRLMM. = Población resi-
da'ente en localidades ·con gra-
~ de marginación "alta" del
iésimo municipio.

PRLME = Población resi-d aente en localidades con gra-
dode marginación "alta" en el
Estado.

0.11368 = Porcentaje asig-
~ado a los municipios con
Ocalidades cuyo grado de

matglnación es "alta".

PRLMM. = Población resi-dent m,
d e en localidades con gra-
.o de marginación "media" del
lesimo M . . .un~c~p~o.

d PRLME = Población resi-ent m
d e en localidades con gra-
o de marginación "media" en

el Estado.-

/ PRLt\M¡ = Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "baja" del
iésimo municipio.

PRLMbE= Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "baj a" en el
Estado.

0.10331 = Porcentaje asig-
nado a los municipios con
localidades cuyo grado de
marginación es "baja".

PRLM~Mi= Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "muy baja"
del iésimo municipio.

PRLM~E= Población resi-
dente en localidades con gra-
do de marginación "muy baja"
en el Estado.

0.33210 = Porcentaje asig-
nado a los municipios con
localidades cuyo grado de
marginación es "muy baja".

TRANSITORIOS
ARTICULO PRIMERO.- Los

porcentajes de distribución
del Fondo Común, que se uti-
lizan en el' artículo 70.
incisos a) y b) de la Ley 251
que crea el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y Esta-
blece las Bases, Montos y
Plazos a los que se sujetarán
las Participaciones Federa-
les, tendrán el siguiente
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ARTICULO SEGUNDO. - Publ í-
quese el presente Decreto en
el Periódico Oficial del Go~
bierno del Estado.

ARTICULO TERCERO. - El pre-
sente Decreto entrará en vi-
gor a partir del lo. de enero
del 2002.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Le-
gislativo, a los veintiocho
días del mes de diciembre del
año dos mil uno.

Diputado Presidente.
C. AMBROSIO SOTO DUARTE.
Rúbrica.

Diputada Secretaria.
C. ROSAURA RODRIGUEZ CARRI-
LLO.
Rúbrica.

Diputado Secr~tario.
C. ESTEBAN J. MIRELES MARTINEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento de lo dis-
puesto por las fracciones III
Y IV del Artículo 74 de la
Constitución Política del Es-

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario Generalde Ce-
bierno.
C. MARCELINO MIRANDA AÑORVE.
Rúbrica.

El Secretario de FinanzasY
Administración.
C. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE.
Rúbrica.
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